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JNlVERSlDAD DE PUERTORICO 

RECINTO DERIO PIEDRAS 

YO, vflbme VdZQUeZQIVmfl, Secretaria Temporera del 
Senado Académico del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto 
Rico, CkQ’I’IflCO Que: 

I Senado Académico en la reunión ordinaria celebrada el 24 de 
mayo de 2011, consideró el PuntoNúm,3 - Preguntasen 
tornoa losinformesdelos representantes anteclaustrales 
b)JuntaAdministrativa,y, de forma unánime, acordó en torno 

a los ascensos en rango, lo siguiente: 

Endosar la Certificación Núm. 060, Año 2010-2011, de la Junta 
Administrativa, en donde se le solicita al Presidente de la 
Universidad de Puerto Rico que eleve a la Junta de Síndicos: 

“Que se autorice al Recinto de Río Piedras a asignar de lospresupuestosde 
los años fiscales 2011-2012,2012-2013 y 2013-2014 una asignación 
recurrente ascendente a $500,000.00 para atender prospectivamente y 
con prioridad losregistros de ascensos en rango establecidos en julio de 
2009 y julio de 2010 y distribuir losfondos asignados según la fórmula de 
distribución adoptada por el Recinto de Rio Piedras, que tradicionalmente 
se ha empleado para atender los ascensos en rango cuando el presupuesto 
no alcanza a atender el cien por  ciento de las recomendaciones. Según se 
atiendan losregistros establecidos, se separará, además, un porciento de 
la asignación para atender nuevas recomendacionesde ascenso”. 

“En su defecto, solicitamosque el Presidente de la Universidadde Puerto 
Rico, después de una evaluación ponderada, presente a la Asamblea 
Legislativa del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, losproyectos de ley 
propuestos por  la Junta Administrativa del Recinto de Río Piedras para 
atenderesta situación”. 

Copia de esta Certificación se enviará a la Junta de Síndicos y a la 
Junta Universitaria. 
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y PlpRIp Que'lpaf CONaE, expido la presente Certificación bajo el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil once. 

NIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
RECINTO DE RIO PIEDRAS 

Secretaria Temporera 


rema 



